
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 2025. 

 
 

CC. Personas diputadas integrantes de la  
LXVI Legislatura 
P r e s e n t e s. 
 

Con fundamento en los artículos 63 fracción IV y 149 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato, les informo el turno que esta presidencia dictó previamente a las proposiciones de punto de acuerdo que se 
presentan el día de hoy: 
 
 
 

Expediente 
Legislativo 

Digital  

Proposición  de punto de acuerdo  suscrita por:  Comisión legislativa a 
la cual se turnó el día 
de su presentación en 
el Sistema de Gestión 
Documental, para su 
estudio y dictamen  

243/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de solicitar a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato dar trámite 
pronto y expedito al proceso de sustanciación y promueva las responsabilidades 
administrativas y denuncias penales que correspondan, que se deriven de las 
observaciones no solventadas del informe de resultados de la cuenta pública 
2023 del Municipio de Guanajuato; que, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles a partir de la notificación de dicho acuerdo, remita a la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización un informe de avance, que incluya: tipificación 
preliminar, autoridad competente a la que fue o será remitida, las actuaciones 
realizadas y pendientes, y las fechas y plazos estimados para su conclusión. 

Hacienda y Fiscalización 
 
Con fundamento en el 
artículo 115 fracción XII de 
la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 

244/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática a efecto de exhortar a la Junta de Gobierno del Fondo de Cultura 
Económica para que impulse una política editorial con perspectiva de género, 
orientada a reconocer, integrar y proyectar las voces de las mujeres en el 
panorama literario y cultural de México; así como al Fondo de Cultura 
Económica para que establezca mecanismos de colaboración con las treinta y 
dos entidades federativas, con el fin de desarrollar proyectos editoriales 
nacionales que convoquen a instituciones culturales, universidades públicas, 
centros de creación y colectivos literarios locales. 

Educación, Ciencia y 
Tecnología y Cultura. 
 
Con fundamento en el 
artículo 113 fracción V de 
la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 

245/LXVI-PPA Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de exhortar a la Secretaría de Turismo e Identidad del Estado de 
Guanajuato para que dé inicio a las gestiones para la creación e instalación del 
Museo de Promoción Turística del Estado de Guanajuato. 

Turismo 
 
Con fundamento en el 
artículo 124 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 

246/LXVI-PPA Diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de exhortar a la Gobernadora Libia Dennise García Muñoz Ledo para que, por 
su conducto, se incluyan proyectos y procesos destinados a atender la 
formación, publicación y divulgación de autoras mujeres de nuestro estado, en 
su iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos para el Estado de 
Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal 2026; e instruya la adecuación 
del Reglamento Interno de la Secretaría de Cultura y de las Reglas de Operación 
de los proyectos asociados al programa E003 Actividades Artísticas y Culturales, 
con la finalidad de introducir la perspectiva de género. 

Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y Puntos 
Constitucionales 
 
Con fundamento en el 
artículo 115 fracciones III y 
XVI y artículo 114 fracción 
XVIII de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 2025. 

 
 

 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
 

 
A t e n t a m e n t e 

La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Dip. Roberto Carlos Terán Ramos 


